
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 09 de febrero del 2024. A la mesa de la señora Juez, 

informándole que se encuentra pendiente el trámite de notificación de la parte demandada, toda que 

la parte demandante allega trámite de conformidad con art.291 CPG, el cual no fue positivo, solito 

emplazamiento. Sírvase proveer.  

La secretaria  

Vanessa Mejía Quintero  

REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA.  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, 
INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP NIT 900.295.270-2.  
DEMANDADO: JOSE CONRADO BECERRA ALVAREZ C.C 15.911.671.  
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00610- 00 
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La parte demandante, solicita el emplazamiento del demandado José Conrado Becerra Álvarez, pero 

es el caso, que adjunta Certificación de la notificación personal en archivo PDF de la empresa de 

correo certificado 472 guía No. YP005646374CO de fecha 17 de OCTUBRE de 2023, con 

resultado NEGATIVO causal: DESCONOCIDO; arguye que no conoce otro lugar de notificación. 

Ahora revisado el plenario encontramos que el señor JOSE CONRADO BECERRA ALVAREZ 

C.C 15.911.671, como pensionado de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, 

información que se desprende de las medidas cautelares, el Juzgado,  

RESUELVE:  

1.- NEGAR EL EMPLAZAMIENTO SOLICITADO, por las razones esbozadas en este proveído.  

2.- REQUERIR nuevamente a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la 

actuación, conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no superior a los 

treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados. Se previene a la parte interesada 

que vencido dicho término sin quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

correspondiente a la notificación de la demandada señor JOSE CONRADO BECERRA 

ALVAREZ, conforme al Artículo 291 y 292 CGP o en caso de llega a conocer correo electrónico 

conforme lo ordena el 8° de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, el despacho tendrá por 

desistimiento tácito la respectiva actuación. 

NOTIFIQUESE, 

   MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
     JUEZ 
ESTADO 12 DE FEBRERO DEL 2024 
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